SECCIÓN IV
FORMULARIO DE COTIZACIÓN

CO-SINCHI-542287-GO-RFQ
Fecha: [día] de [mes] de [año]

Señores
Instituto Amazónico de Investigaciones Científicas “Sinchi”
juridica@sinchi.org.co 
Bogotá, D.C. – Colombia


Asunto: Presentación de oferta a la Cotización No. CO-SINCHI-542287-GO-RFQ


Estimados señores:

Luego de haber examinado los documentos adjuntos a su solicitud de cotización para el proceso de suministro de equipos para laboratorio, los abajo firmantes ofrecemos proveer los  bienes, de acuerdo con las Especificaciones Técnicas, los términos y condiciones de la invitación y de acuerdo con la siguiente tabla: 

Lote 1
	No. de ítem
	Unidad
	Descripción
	Especificaciones Técnicas
	Cantidad
	Precio Unitario en COP$
	Precio Total en COP$

	1
	Unidad
	Termohigrómetro datalogger 
Especificaciones: Resistente al agua para operación a 40–50 °C 
Medición: T −20 a 60 °C (≤±0,3/±0,5 °C; 0,1 °C), HR 0–100 % (≤±2 % 10–90 %; 0,1 %), t63 ≤10–15 s; compensación térmica para lecturas estables a 40–50 °C.
Registro: intervalo 1 s–60 min, memoria ≥100 000 registros, RTC con zona horaria; batería ≥12 meses a 10 min (reemplazable).
Robustez: IP67 o superior; operación continua 40–50 °C (ext. −10 a 60 °C); carcasa resistente UV con filtro reemplazable; montaje pared/mástil; LCD con T/HR/estado.
Conectividad/Software: USB y/o BLE; app Win/macOS/Android; exportación CSV/TSV, alarmas T/HR, diagnóstico y actualización de firmware.
Calidad: CE/RoHS; calibración trazable (NIST/ISO) para T y HR; manuales ES/EN.

	
	3
	
	



Lote 2
	No. de ítem
	Unidad
	Descripción
	Especificaciones Técnicas
	Cantidad
	Precio Unitario en COP$
	Precio Total en COP$

	1
	Unidad
	Muestreador de sedimentos blandos mediante núcleos 
Especificaciones: Obtención de núcleos sedimentarios intactos en agua/lodos blandos; sistema modular con varillas/guía ≥5 m. Tubo/liner transparente (PVC/acrílico o aluminio), Ø interno ≥60–90 mm (equivalentes aceptados); válvulas/obturadores superior e inferior. Cabezal tipo pistón/Beeker o multisampler, intercambiable según sustrato; control de cierre para evitar pérdida/perturbación del núcleo. Accesorios: cortador, tapas herméticas, abrazaderas, juego de liners, extractor y bandeja de trabajo; maleta rígida de transporte. Materiales resistentes a corrosión; limpieza sencilla; operación por ≥2 personas. Entrega con manual, kit de juntas/O-rings y garantía ≥12 meses; se aceptan equivalentes a soluciones comerciales especializadas.
	
	

1
	
	








Lote 3
	No. de ítem
	Unidad
	Descripción
	Especificaciones Técnicas
	Cantidad
	Precio Unitario en COP$
	Precio Total en COP$

	1
	Unidad
	Estación meteorológica portátil 
Especificaciones: 
Configuración integral, portátil, con mástil/trípode y caja estanca. Sensores (exactitudes mínimas): Temperatura aire: ±0,3 °C, −20 a 60 °C.
Humedad relativa: ±2 % HR (10–90 %). Presión atmosférica: ±1 hPa. Velocidad del viento (anemómetro): umbral ≤0,3 m/s, exactitud ±(0,3 m/s o 3 %). Dirección del viento: ±3°, 0–360°. Precipitación tipo balancín: resolución 0,2–0,5 mm.
Radiación global (piranómetro): ISO 9060:2018 Clase C o mejor. (Se valora Clase B). Datalogger y energía: Registrador con memoria ≥1 año a 10 min, reloj en tiempo real, preferible alimentación solar con batería para ≥7 días de autonomía. Telemetría GPS y protocolos abiertos (SDI-12, Modbus o analógicos). Grado IP: IP65 o superior; cables intemperie; herrajes inox. Software para configuración/descarga y documentación de calibraciones. Kit de despliegue: trípode/mástil, nivel, abrazaderas, cableado, conectores, fusibles.
	
	3
	
	



Lote 4
	No. de ítem
	Unidad
	Descripción
	Especificaciones Técnicas
	Cantidad
	Precio Unitario en COP$
	Precio Total en COP$

	1
	Unidad
	Switch 16 puertos con PoE+
Especificaciones: 
16 puertos RJ45 10/100/1000 Mbps, autonegociación y auto-MDI/MDIX.
PoE+ IEEE 802.3af/at: ≥4 puertos (se valora ≥8); 30 W máx/puerto; presupuesto PoE total ≥64 W. QoS 802.1p/DSCP, plug-and-play (sin configuración), LEDs por puerto; compatible con PD 802.3af/at. Capacidad de conmutación ≥32 Gbps, tabla MAC ≥8K; buffer acorde al estado del arte (valorable ≥2 Mb). Carcasa metálica (incluye orejas/kit); fuente de alimentación incluida. Protecciones: sobrecarga PoE, cortocircuito y sobretensión; CE/FCC/RoHS o equivalentes. Garantía ≥12 meses (se valora ≥36); se aceptan equivalentes que cumplan o superen estas prestaciones.
	
	









1
	
	

	2
	Unidad
	Unidades de almacenamiento SSD externo 2 TB 
Especificaciones:
2 TB, interfaz USB-C (incluye cable USB-C); protocolo UASP; compatible TRIM. Rendimiento mínimo: lectura ≥800 MB/s, escritura ≥700 MB/s (sostenido); controlador NVMe y disipación pasiva. Resistencia a golpes/caídas ≥1,5 m; IP54 o funda protectora (valorable) Compatibilidad Windows/macOS/Linux. Indicador LED de actividad; cable 0,3–0,5 m; carcasa de aluminio/plástico reforzado. Garantía ≥36 meses; CE/FCC/RoHS; se aceptan equivalentes.
	
	







7
	
	





Lote 5
	No. de ítem
	Unidad
	Descripción
	Especificaciones Técnicas
	Cantidad
	Precio Unitario en COP$
	Precio Total en COP$

	1
	Unidad
	Cámara fotográfica
Especificaciones: 
Mirrorless/DSLR, ≥24 MP, 4K ≥30 fps, entrada para micrófono, zapata y estabilización (en cuerpo o lente). Autofoco de detección de fase/contraste; buen desempeño en baja luz (ISO alto utilizable). Conectividad: Wi-Fi/Bluetooth, USB-C. Incluye 2 baterías, cargador, correa y memoria ≥128 GB UHS-I/U3. Lente (1 unidad) Zoom estándar equivalente 24–70 mm o 24–105 mm; apertura f/2.8–f/4. Estabilización óptica valorable; sellado contra intemperie; parasol incluido. Montura compatible con la cámara ofertada.
	
	





1
	
	

	2
	Unidad
	Trípode 
Especificaciones: 
Material aluminio o carbono, altura ≥160 cm, carga ≥10 kg. Cabezal de bola con zapata tipo Arca-Swiss; patas con puntas/caucho; funda.
	
	
1
	
	




NOTA: No se debe modificar las columnas de “No de Ítem, Unidad, Descripción y Cantidad”. Sólo se deben diligenciar las columnas “Precio Unitario, Precio Total y Especificaciones Técnicas”. Debe ser cotizado sin IVA, toda vez que el proyecto se encuentra exento de IVA de conformidad al decreto 540 de 2004.

Las fechas y servicios, entregados serán de acuerdo con las establecidas por el contratante. 

El monto total de nuestra cotización asciende a [monto total en palabras][footnoteRef:1]([monto total en cifras]). Esta Cotización será obligatoria para nosotros hasta  90 días después de la fecha límite de presentación de cotizaciones, es decir hasta el __________________. [1: La cotización debe presentarse en Pesos Colombianos, moneda que también será utilizada para el pago de los servicios. Se debe indicar el precio total de la cotización en palabras y en cifras.] 


Esta Cotización y su aceptación escrita constituirán una obligación contractual entre nosotros, hasta que el Contrato haya sido perfeccionado por las partes. Entendemos que Ustedes no están obligación aceptar la Cotización de menor precio ni ninguna otra Cotización que se reciba. 

No presentamos ningún conflicto de interés.

Nuestra empresa, su matriz, sus afiliados o subsidiarias, incluyendo todos los subcontratistas o proveedores para cualquier parte del Contrato, no hemos sido declarados inelegibles por el Banco.

Certificamos que:

i. Nuestra oferta fue elaborada de forma independiente, sin ninguna consulta, comunicación o acuerdo con ningún otro oferente o competidor relacionada con los (i) los precios; (ii) la intención de presentar una oferta; o (iii) los métodos y factores utilizados para determinar aspectos técnicos y financieros de la oferta
ii. Los precios de la oferta no han sido ni serán dados a conocer directa y/o indirectamente a otros oferentes y/o competidores antes del acto de apertura de las cotizaciones;
iii. El oferente no ha incurrido ni incurrirá en actos encaminados a inducir, forzar, coaccionar, ni acordar con otros oferentes su participación o no en este proceso con el propósito de restringir competencia.
iv. No hemos incumplido ningún contrato con el Contratante durante el periodo especificado en esta solicitud.

Atentamente,

[Firma autorizada]
[Nombre y cargo del signatario]
[Nombre de la firma]
[Dirección)
(Teléfono)




































SECCIÓN VI
Formulario de Declaración de mantenimiento de la oferta

[Deben completar este Formulario de Declaración de Mantenimiento de Oferta de acuerdo con las instrucciones indicadas].


Fecha: [indique día, mes y año de presentación de la oferta].
Oferta n.: [número del proceso de la SDC].


Para: [indique el nombre completo del Comprador].

Los suscriptos declaramos que: 

Entendemos que, de acuerdo con sus condiciones, las Ofertas deberán estar respaldadas por una Declaración de Mantenimiento de Oferta.

Aceptamos que seremos declarados automáticamente inelegibles para participar en cualquier licitación de contrato con el Comprador por un período de un (1) año contado a partir de [indique la fecha] si incumplimos nuestras obligaciones derivadas de las condiciones de la oferta, a saber:

(a) si retiramos nuestra Oferta durante el período de vigencia de la Oferta especificado en la Carta de la Oferta, o
(b) si, una vez que el Comprador nos ha notificado de la aceptación de nuestra Oferta dentro del período de validez de la Oferta, no firmamos o nos negamos a firmar el Contrato.

Entendemos que esta Declaración de Mantenimiento de Oferta expirará en el caso de que no seamos seleccionados, y (i) si recibimos una notificación con el nombre del Licitante seleccionado, o (ii) han transcurrido 28 días después de la expiración de nuestra Oferta, lo que ocurra primero.

Nombre del Licitante*:	
Nombre de la persona debidamente autorizada para firmar la Oferta en nombre del Licitante**: 	
Cargo de la persona firmante del Formulario de la Oferta: 	
Firma de la persona nombrada anteriormente: 	
Fecha de la firma: El día ____________ del mes __________________ del año __________.
* En el caso de las Ofertas presentadas por una APCA, especifique el nombre de la APCA que actúa como Licitante.
** La persona que firme la Oferta deberá contar con el poder otorgado por el Licitante. El poder deberá adjuntarse a los Formularios de la Oferta.

[Nota: En caso de que se trate de una APCA, la Declaración de Mantenimiento de Oferta deberá emitirse en nombre de todos los miembros de la APCA que presenta la Oferta].



ANEXO No. 1
Fraude y Corrupción

1. Propósito
1.1 Las Directrices Contra la Corrupción del Banco y este anexo se aplican a las adquisiciones realizadas en el marco de las operaciones de financiamiento para proyectos de inversión de dicho organismo.
2. Requisitos
2.1 El Banco exige que los prestatarios (incluidos los beneficiarios del financiamiento que otorga); licitantes (proponentes / postulantes), consultores, contratistas y proveedores; subcontratistas, subconsultores, prestadores de servicios o proveedores, y agentes (declarados o no), así como los miembros de su personal, observen los más altos niveles éticos durante el proceso de adquisición, selección y ejecución de los contratos que financie, y se abstengan de cometer actos de fraude y corrupción.
2.2 A tal fin, el Banco:
a. Define de la siguiente manera, a los efectos de esta disposición, las expresiones que se indican a continuación:
i. por “práctica corrupta” se entiende el ofrecimiento, entrega, aceptación o solicitud directa o indirecta de cualquier cosa de valor con el fin de influir indebidamente en el accionar de otra parte;
ii. por “práctica fraudulenta” se entiende cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de información, con el que se engañe o se intente engañar en forma deliberada o imprudente a una parte con el fin de obtener un beneficio financiero o de otra índole, o para evadir una obligación;
iii. por “práctica colusoria” se entiende todo arreglo entre dos o más partes realizado con la intención de alcanzar un propósito ilícito, como el de influir de forma indebida en el accionar de otra parte;
iv. por “práctica coercitiva” se entiende el perjuicio o daño o la amenaza de causar perjuicio o daño directa o indirectamente a cualquiera de las partes o a sus bienes para influir de forma indebida en su accionar;
v. por “práctica obstructiva” se entiende:
a) la destrucción, falsificación, alteración u ocultamiento deliberado de pruebas materiales referidas a una investigación o el acto de dar falsos testimonios a los investigadores para impedir materialmente que el Banco investigue denuncias de prácticas corruptas, fraudulentas, coercitivas o colusorias, o la amenaza, persecución o intimidación de otra parte para evitar que revele lo que conoce sobre asuntos relacionados con una investigación o lleve a cabo la investigación, o
b) los actos destinados a impedir materialmente que el Banco ejerza sus derechos de inspección y auditoría establecidos en el párrafo 2.2 e), que figura a continuación.
b. Rechazará toda propuesta de adjudicación si determina que la empresa o persona recomendada para la adjudicación, los miembros de su personal, sus agentes, subconsultores, subcontratistas, prestadores de servicios, proveedores o empleados han participado, directa o indirectamente, en prácticas corruptas, fraudulentas, colusorias, coercitivas u obstructivas para competir por el contrato en cuestión.
c. Además de utilizar los recursos legales establecidos en el convenio legal pertinente, podrá adoptar otras medidas adecuadas, entre ellas, declarar que las adquisiciones están viciadas, si determina en cualquier momento que los representantes del prestatario o de un receptor de una parte de los fondos del préstamo participaron en prácticas corruptas, fraudulentas, colusorias, coercitivas u obstructivas durante el proceso de adquisición, o la selección o ejecución del contrato en cuestión, y que el prestatario no tomó medidas oportunas y adecuadas, satisfactorias para el Banco, para abordar dichas prácticas cuando estas ocurrieron, como informar en tiempo y forma a este último al tomar conocimiento de los hechos. 
d. Sancionará, conforme a lo establecido en sus Directrices Contra la Corrupción y a sus políticas y procedimientos de sanciones vigentes, en forma indefinida o por un período determinado, a cualquier empresa o persona, declarándola públicamente inelegible para i) recibir la adjudicación de un contrato financiado por el Banco u obtener beneficios financieros o de otro tipo a través de dicho contrato[footnoteRef:2]; ii) ser designada[footnoteRef:3] subcontratista, consultor, fabricante o proveedor, o prestador de servicios nominado de una empresa habilitada para ser adjudicataria de un contrato financiado por el Banco, y iii) recibir los fondos de un contrato otorgado por el Banco o seguir participando en la preparación o ejecución de un proyecto financiado por este. [2:  	Para disipar cualquier duda, la inelegibilidad de una parte para recibir la adjudicación de un contrato incluirá, entre otras cosas, (i) solicitar la precalificación, expresar interés en la prestación de servicios de consultoría y presentar ofertas/propuestas, en forma directa o en calidad de subcontratista, fabricante o proveedor, o prestador de servicios nominado, en relación con dicho contrato, y (ii) suscribir una enmienda o modificación en la que introduzcan cambios sustanciales a un contrato existente.]  [3:  	Un subcontratista, consultor, fabricante o proveedor, o prestador de servicios nominado (el nombre dependerá del documento de licitación de que se trate) es aquel que (i) figura en la solicitud de precalificación u oferta del Licitante (postulante / proponente) debido a que aporta la experiencia y los conocimientos especializados esenciales que le permiten cumplir los requisitos de calificación para una oferta/propuesta en particular, o (ii) ha sido designado por el Prestador.] 

e.	Exigirá que en los documentos de Solicitud de Ofertas/SDP y en los contratos financiados con préstamos del Banco se incluya una cláusula en la que se exija que los licitantes (postulantes / proponentes), consultores, contratistas y proveedores, así como sus subcontratistas, subconsultores, agentes, empleados, consultores, prestadores de servicios o proveedores, permitan al Banco inspeccionar[footnoteRef:4] todas las cuentas, registros y otros documentos relacionados con la presentación de propuestas y el cumplimiento de los contratos, y someterlos a la auditoría de profesionales nombrados por este. [4:  	Las inspecciones que se llevan a cabo en este contexto suelen ser de carácter investigativo (es decir, forense). 
Consisten en actividades de constatación realizadas por el Banco o por personas nombradas por este para abordar asuntos específicos relativos a las investigaciones/auditorías, como determinar la veracidad de una denuncia de fraude y corrupción a través de los mecanismos adecuados. Dicha actividad incluye, entre otras cosas, acceder a la información y los registros financieros de una empresa o persona, examinarlos y hacer las copias que corresponda; acceder a cualquier otro tipo de documentos, datos o información (ya sea en formato impreso o electrónico) que se considere pertinente para la investigación/auditoría, examinarlos y hacer las copias que corresponda; entrevistar al personal y otras personas; realizar inspecciones físicas y visitas al emplazamiento, y someter la información a la verificación de terceros.] 

	



















